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PREGUNTA ORAL H-0241/09
para el turno de preguntas del período parcial de sesiones de mayo de 2009
de conformidad con el artículo 109 del Reglamento
de Alojz Peterle
a la Comisión

Asunto: Células madre

La Directiva 2004/23/CE1 de 31 de marzo de 2004 dispone normas de calidad y seguridad para la 
donación, obtención, procesamiento, preservación, almacenamiento y distribución de tejidos 
humanos y células. Se considera que la Directiva ofrece el marco básico para la obtención de tejidos 
humanos y células en la Unión Europea. Algunos Estados miembros han retrasado 
considerablemente la transposición de la Directiva a la legislación nacional. En consecuencia, ciertas 
actividades con células y tejidos están menos desarrolladas en algunos Estados miembros. Por otro 
lado, los pacientes y los médicos a menudo desconocen los avances médicos recientes y las 
ventajas de las células madre. 

¿Ha recibido la Comisión un informe actualizado de todos los Estados miembros posterior al 7 de 
abril de 2009 sobre la transposición de las distintas disposiciones de la Directiva, tal y como se 
establece en el artículo 26 de la misma?

Con vistas a la celebración del Día Europeo del Paciente el 18 de abril, ¿Va a aumentar también la 
Comisión sus esfuerzos para informar a los pacientes y los médicos de las ventajas de las células 
madre?
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